
 

CAMPAMENTO         

LA LEGORIZA 2018 
Acceso a la instalación: 

Carretera del Casarito, Km. 3,5. - C.P.: 

37659 San Martín del Castañar, 

Salamanca. 

REGLAMENTO  

Nuestro fin es que todos tengan 

una experiencia inolvidable y se 

diviertan sanamente.  

Nuestro principal objetivo es, 

además de la diversión de los 

participantes, la seguridad y el 

bienestar de todos ellos. Por lo que 

creemos necesario que estas normas 

sean consideradas por los padres o 

tutores en presencia de los menores 

que deseen participar de nuestro 

campamento. 

 

1. ACCESO AL CAMPAMENTO  

a) No debes salir de las instalaciones del 

Campamento por ningún motivo o 

pretexto, es por tu propia seguridad 

y la de los demás participantes. Para 

hacerlo tendrás que estar 

acompañado de un monitor 

responsable. Ningún miembro 

participante podrá ausentarse del 

lugar de campamento sin el 

conocimiento y la autorización del 

Coordinador. Para los chicos 

participantes se considerará falta 

grave abandonar las instalaciones sin 

ser acompañado por un responsable 

de las mismas. 

b) No estarán permitidas las visitas a los 

participantes salvo el día de padres. 

c) No entres a lugares no autorizados.   

 

2. PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 

a) La actitud participativa en las 

actividades es muy importante. Todos 

los participantes deberán tomar 

parte en las actividades. 

b) Es muy importante que aprendas a 

trabajar en equipo. 

c) No te deberás separar de tu grupo 

durante las actividades. 

d) El respeto a los compañeros es uno de 

los ejes fundamentales de la 

programación educativa del 

campamento parroquial. Se respetará 

en todo a otros usuarios de la 

instalación y personas además de los 

animales y propiedades de los 

habitantes de la zona. 

e) El trato respetuoso hacia monitores o 

personal del campamento es obligado, 

por lo que no se permitirán actos 

ofensivos contra ningún colaborador 

del equipo responsable. 

f) Respetaremos las horas establecidas 

para comer y el descanso de acuerdo 

a lo estipulado por los responsables 

del campamento. 

g) No debes molestar, bromear, 

burlarte, amenazar, hostigar o 

discriminar a cualquier persona del 

Campamento. No se toleraran 

conductas de “bullying” (aislamiento, 

menosprecio o humillación hacia otro 

participante). Considerándose una 

falta grave tanto para los 



instigadores como para los que apoyan 

esta conducta. 

h) No se tolerará ningún tipo de 

violencia, tanto física como verbal. 

(Peleas, golpes, bromas pesadas, 

vocabulario indecente, malas palabras, 

conversaciones inadecuadas). No se 

permite relaciones o 

comportamientos inapropiados, ni 

comentarios obscenos hacia otros 

participantes. 

i) Las actitudes vandálicas, robo de 

enseres o conductas temerarias serán 

motivo de falta muy grave y serán 

informados padres o tutores. 

j) A las 12:00 de la noche se pitará 

silencio absoluto, momento en el cual 

los chicos participantes deberán 

acostarse en sus respectivas tiendas. 

k) Durante las excursiones y salidas que 

se realicen durante la estancia, el 

comportamiento y el respeto hacia 

otras personas ha de ser el correcto. 

Los monitores acompañaran al grupo 

como guías ayudando a los 

participantes. Los participantes 

deberán prestar atención y cumplir 

sus indicaciones. No está permitido la 

bebida de agua sin garantías 

sanitarias en actividades realizadas 

en el exterior de la instalación. 

 

3. CUIDADO Y RESPETO DEL 

MATERIAL Y DEL ENTORNO 

a) El respeto del medio ambiente es 

fundamental (cauces ríos, fauna y 

flora…). El entorno natural en el que 

se desarrolla el campamento hay que 

dejarlo en las mismas condiciones en 

las que nos lo hemos encontrado 

b) Cuida y mantén en buen estado todo 

el material y equipo que utilices 

durante el Campamento. Al final de 

cada actividad se ha de recoger todo 

el material utilizado dejándolo 

ordenado y en buen estado 

4. USO DE LAS TIENDAS 

a) Las tiendas son solamente para 

dormir o descansar. 

b) No está permitido comer dentro de 

ellas, ni tener comida en ellas  

c) Ayuda a mantener limpia tu 

habitación/tienda. Además, deberás 

mantener en orden y cuidar todas tus 

pertenencias. No se permite comer o 

tomar bebidas dentro de tu 

habitación. 

d) Los colchones deben de permanecer 

en su lugar, no moverlos ni sacarlos de 

su espacio. 

e) Los acampados no pueden cambiarse 

de tienda, salvo que sean autorizados 

por el Coordinador o monitor.  

f) La tienda tiene que estar recogida, 

ordenada y limpia a diario, y pueden 

ser revisadas por los monitores del 

campamento. 

 

5. HIGIENE 

a) Todos los acampados tienen la 

obligación de ducharse y asearse en 

los lugares y horarios establecidos a 

tal efecto diariamente.  

b) No desperdicies papel higiénico, úsalo 

adecuadamente y con moderación. 

c) No desperdicies el agua. Es un bien 

escaso, cuídala.  

 

6. CUIDADO DE LAS 

INSTALACIONES  

a) Nos comprometemos a respetar el 

material y a hacer buen uso de las 

instalaciones y dependencias del 

campamento. 

b) Debes cooperar con la limpieza 

general de los espacios comunes del 

Campamento. Los chicos y chicas 

tendrán tareas encomendadas que 

tendrán que desarrollar con 

responsabilidad y diligencia (recoger, 

limpiar, ordenar…). 



c) Cualquier accidente díselo de 

inmediato a tu monitor y así mismo 

cuando haya algún problema en los 

baños o cuando se rompa algún objeto 

comunitario de la instalación. 

7. COMEDOR  

a) Los monitores supervisarán que todos 

los miembros de sus grupos coman 

adecuadamente y que no desperdicien 

la comida. Sírvete solo aquello que te 

vayas a comer. 

b) Deberás cuidar los útiles de comida 

que utilices en el comedor y proceder 

a su colocación en los lugares de 

recogida después de cada comida. 

c) Los integrantes de cada equipo harán 

turnos para mantener limpia la mesa y 

dejarla totalmente recogida. 

d) Sigue las indicaciones que te realice 

el personal del comedor. 

 

8. PISCINA  

a) Los participantes no podrán bañarse 

en la piscina sin la presencia de un 

miembro  del equipo organizador. 

b) Es obligatorio el uso de pantalón 

corto y camiseta en todo momento 

fuera del tiempo de baño. 

c) Queda terminantemente prohibido 

tirarse de cabeza a la piscina así 

como la práctica de aguadillas y 

juegos acuáticos violentos.  
 

9. SUSTANCIAS, ALIMENTOS Y 

EQUIPOS PROHIBIDOS 

a) Queda terminantemente prohibido el 

consumo de tabaco, alcohol y otras 

sustancias tóxicas para cualquier 

miembro del grupo, tanto niños como 

responsables. 

b) No está permitido el consumo de 

alimentos, ni bebidas que no sean los 

proporcionados por el servicio de 

cocina del campamento, a excepción 

de las consumiciones que se realicen 

durante los viajes, o los casos 

justificados por dieta especial. 

Queda prohibido traer dulces, 

golosinas, chocolates, o cualquier otro 

tipo de alimento perecedero, a menos 

que sea por razones médicas. 

Cualquier comida (bollería, bebidas, 

dulces,…) que se pueda traer desde 

casa y que puedan generar problemas 

alimentarios o falta de apetencia en 

las comidas será recogida 

inmediatamente. Los participantes 

van a realizar actividades 

constantemente y necesitan los 

aportes alimenticios adecuados en 

cantidad y calidad. 

c) Quedan terminantemente prohibidos 

los objetos punzantes y/o cortantes y 

luces láser, mecheros y cerillas, y el 

uso de cualquier objeto que pueda 

producir accidentes o lesiones. 

d) Los acampados no deben llevar 

teléfonos móviles, ni videojuegos, 

emisoras portátiles, videoconsolas, 

cámaras de fotos y cualquier aparato 

electrónico, estando los monitores 

autorizados a guardárselos hasta el 

final del campamento. La organización 

del campamento no se hace 

responsable de su cuidado y ante 

posibles pérdidas o hurto.  

e) No está permitido que los chicos 

participantes lleven móvil durante la 

realización del campamento. Para 

casos de emergencias los padres 

podrán llamar al teléfono del Director 

o de la Coordinadora.  

f) Los chic@s no pueden automedicarse. 

Si para el momento de la temporada 

están bajo tratamiento, deberán 

traer los medicamentos 

correspondientes acompañados por 

una orden médica que especifique la 

dosis. Deberán ser entregados en una 

bolsa identificada con su nombre y 

apellidos, media hora antes de subir 

al autobús al coordinador o monitor 



encargado del campamento quien se 

asegurará que el chic@ siga el 

tratamiento adecuadamente. 

 

IMPORTANTE  
      Cualquier comportamiento, 

actitud o situación no prevista en 

este Reglamento será 

considerada por el Director.  

      El incumplimiento de las 

normas supondrá la toma de 

medidas oportunas, reservándose 

el derecho de expulsión si se 

considera que la situación 

producida puede influir 

negativamente en el correcto 

desarrollo del campamento. 

 

 

 

 SÓLO EN CASO DE URGENCIA, 

ALGO IMPORTANTE QUE NO PUEDA 

ESPERAR COMO UNA INCIDENCIA 

GRAVE FAMILIAR O PERSONAL, 

PODÉIS LLAMAR AL COORDINADOR 

DEL CAMPAMENTO:  

 JESÚS: 683109829 

 MARIANO: 699955690 

 

 TELÉFONO PARA QUE VUESTROS 

HIJOS OS LLAMEN SI ELLOS LO 

NECESITAN:  

 

 Para seguir el campamento en fotos: 
http://parroquiadesantamarta.com/poscomu

nion/ 

 

COSAS PARA LLEVAR 

 PREFERIBLEMENTE MOCHILA O 

BOLSO, LA MALETA ES MÁS 

INCÓMODA  

 SACO DE DORMIR 

 ESTERILLA 

 LINTERNA 

 ROPA APROPIADA PARA CADA DÍA 

(CHÁNDAL, CAMISETAS, 

CHUBASQUERO, DEPORTIVAS 

CÓMODAS Y YA USADAS, BAÑADOR, 

TOALLA DE DUCHA Y DE PISCINA, 

NECESER CON LOS UTENSILIOS 

PROPIOS DEL ASEO PERSONAL. ES 

CONVENIENTE QUE USEN PIJAMA 

PARA DORMIR Y SUDADERA POR SI 

REFRESCA Y PANTALÓN LARGO PARA 

LA NOCHE. 

 CAMISETA PARA DECORAR DA IGUAL 

EL COLOR 

 CANTIMPLORA (de 1 litro) 

 GORRA 

 CREMA PROTECTORA SOLAR 

 UNA MOCHILA PEQUEÑA PARA LA 

PISCINA Y LA RUTA 

 DINERO, NO LLEVAR MÁS DE 10€ 

 REPELENTE DE INSECTOS 

 CHANCLAS PARA LA PISCINA Y LA 

DUCHA Y CANGREJERAS PARA EL RIO 

PARA ENTREGAR AL SUBIR AL AUTOBÚS:  

 TAJERTA SANITARIA ORIGINAL o de la 

compañía privada con cobertura sanitaria 

 FOTOCOPIA DE LA CATILLA DE 

VACUNACIÓN (los que no la han incluido 

en la ficha de inscripción),  

 MONEDERO CON SU NOMBRE 

 BOLSA CON NOMBRE Y APELLIDOS 

CON EL TRATAMIENTO MÉDICO QUE 

DEBA SEGUIR EN EL CAMPA CON LAS 

MEDICINAS E INSTRUCCIONES 

CLARAS (deberán estar 30’ antes de la 

salida para explicar a su monitor). 

 AUTORIZACIÓN 

PARA QUE OTRAS 

PERSONAS 

TRAIGAN A 

VUESTROS HIJOS 

DE REGRESO.

 

http://parroquiadesantamarta.com/poscomunion/
http://parroquiadesantamarta.com/poscomunion/

